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Boletín Oficial de la Región de Murcia y fecha de 
publicación del anuncio de licitación: n.º 183 de 9 de 
agosto de 2007

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Subasta.

Presupuesto base de licitación.
Importe total: 194.423’62 € IVA incluido.

Adjudicación.
Fecha: 21 de septiembre de 2007.

Contratista: Construcciones Pedro Díaz, S.L. y Construc-
ciones López y Torres, S.L. Unión Temporal de Empresas.

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 126.000 € IVA incluido.

Mazarrón, 22 de octubre de 2007.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

——

Molina de Segura

15189 Información pública de expediente del Estudio 
de Detalle EDR-T1.

Concejalía: Urbanismo JH/PM

Tipo Exp.: Estudio Detalle Sector EDR-T1 Torrealta 
Residencial 1

Promotor: Carlos Lozano Martinez

N.º Expediente: 001674/2007-0718

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 16 de octubre de 2007, entre otros, adoptó el 
acuerdo de aprobar, con carácter inicial, el Estudio de Detalle 
EDR - T1, promovido por D. Carlos Martínez y otros.

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días de conformidad con el art. 1 42 y 
demás concordantes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo de la Región de Murcia.

Molina de Segura a 5 de noviembre de 2007—El 
Alcalde, P.D.

——

Molina de Segura

15194 Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal 
reguladora de Distribución Gratuita de prensa 
en vía pública.

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura en la 
sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2007, ha 
aprobado con carácter inicial la Ordenanza Municipal regu-
ladora de Distribución Gratuita de prensa en vía pública.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1895, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
ha acordado abrir un periodo de información pública y au-
diencia por un plazo de treinta días hábiles, durante el que 
los interesados pueden examinar el texto completo de la 
Ordenanza en el Servicio de Atención al ciudadano de este 
Ayuntamiento y presentar las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas que, de producirse, 
deberán ser resueltas por el Pleno de la Corporación.

En caso de que no se presentasen reclamaciones o 
sugerencias en el indicado plazo, se entenderá definitiva-
mente aprobada la Ordenanza, procediéndose a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región, a los efectos de 
su entrada en vigor.

Molina de Segura a 29 de octubre de 2007.—El 
Alcalde, Eduardo Contreras Linares.

——

Molina de Segura

15195 Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal 
reguladora de la Publicidad Exterior.

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura en la 
sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2007, 
ha aprobado con carácter inicial la Ordenanza Municipal 
reguladora de la Publicidad Exterior.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1895, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
ha acordado abrir un periodo de información pública y au-
diencia por un plazo de treinta días hábiles, durante el que 
los interesados pueden examinar el texto completo de la 
Ordenanza en el Servicio de Atención al ciudadano de este 
Ayuntamiento y presentar las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas que, de producirse, 
deberán ser resueltas por el Pleno de la Corporación.

En caso de que no se presentasen reclamaciones o 
sugerencias en el indicado plazo, se entenderá definitiva-
mente aprobada la Ordenanza, procediéndose a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región, a los efectos de 
su entrada en vigor.

Molina de Segura a 29 de octubre de 2007.—El 
Alcalde, Eduardo Contreras Linares.

——

Molina de Segura

15479 Aprobación con carácter inicial de los 
Estatutos, Bases y Programa de Actuación de 
la Unidad de Actuación Residencial UAR-F3.

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 
el día 16 de octubre de 2007, entre otros, el acuerdo de 
aprobar, con carácter inicial los Estatutos, Bases y Programa 


